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QUE el 10 de juito de 1991 se ha errado: so: ein ti pechns: A 
Segundo sel cantén Quito la escritura púbiice 04 cesftftoción de la 
compañío “PRILANSA SOCIEDAD ANOBIMA*: O Cy : 

BSTEDA Rs OLITE lok, 

QUE e señor Galo Llerens Sta, con á SUS 
Marcado Almela Zuñiga, ha solícitaso la aprebke 
escritura pública, a ceyo efecto há preséntedo. e 
ve da asas sá ls 

$ -s6tobasd 6nts0- ovejau). 0 

CS QUE el Cepartenento Jurtélco de Compañías Anfnimas y Extranjeras 
- qe la Intendencia de Derucho Societario aeetante maperards N” BI-CAL-9+ 

$47, € 18 de julto de 1991, ha enttido infores--favsrable pera Ye - 

    

0 o continmación del tránite, uns vez que consieero que se da «seo dúdO cum 
plimiento s los requisitos legales respectivos; A > 

  

   
— En ejercicio ee las atribuciones astanadik delante heño dy 

, nos: ADA-29285 de 27 de e septienbre de 1989: y do, 8 «e a e. 

RESUELVE: 

ARTICULO _PRIMERO.- APROBAR Ya constitución se la composta UN 
SUCIEDAD *, con emiciito en Quito. cen us capital Ea de > 

_ EA Lo 

DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUERES (S/. 2'250.000,00), etviaido 
en 2.250 acctones orsinariás y nomisativas de un uil sucres (S/. 
1.000,00) cada una, «e -confermtása con les térainos constantes en 
la vetertas escritura, 

MATICILO. SEGUNDO. - BISPONER: que et Moterto décino Segui sei. dastán . 
Quito tone nota al margen de: > ta astriz er da escritura pública que - 

0 se aprueba, «el contenido «e Ya presente Resolución y siente renón 
se. este anotación. 

ARTICULO Y DISPONER > que el Registrador Mercantil set. card : 
Geito: 4) er ins la titcada escritura pública Jente con la presente 
Resolución: y, bj) cuapla cos las demás presesipitenas contecións an 
le Ley ee Registre. 

ARTICULO CUARTO. - PISPMER, dpe Qe .n eneacós -$e ta ineicada estrttára 
se ortiagádt per Una vez... e. uno de los atarios de styor cireylación 
en Quito. Un ejemplar dela puvlicación amberá aaberé entregarse a e... o. 
Despacho. 

| CMPLIDO, vostra el exprátente. o o 
CONUNIQUESE;:- BABA y Firmada en la Sopertntzaencta e. Campartas, o 

e Quito, 
22 JUL. e 
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Con ésta fecha queda inscrita a Pre os : — 

sente Resolución Bajo:el ESA! A ÓN 
. A A as . dei o o . 

del Registro Mercantil romo. 122. 5q o : " To a 

dá así cumplimiento a lo dispuesta) $... 0 a . Po. Po 

en la misma, de-conformidad 4 lei * e E 

: , establecido en c] Decreta'733. de- Mea mo a " . - 
. — de agosto de: 1975, publiogado enel, - A: : a . 
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